
 

 

Artículo 17: Comités Consultivos Nacionales 
 
 Cada una de las Partes podrá convocar un comité consultivo nacional, 
integrado por miembros de la sociedad, incluyendo representantes de 
organizaciones y personas sin vinculación gubernamental, con el fin de recibir 
asesoría sobre la aplicación y ulterior desarrollo de este Acuerdo. 
 


